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N° 9738

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

LEY PARA REGULAR EL TELETRABAJO

ARTÍCULO 1

Objeto.

La presente ley tiene como objeto promover, regular e implementar el 

teletrabajo como un instrumento para la generación de empleo y 

modernización de las organizaciones públicas y privadas, a través de la 

utilización de tecnologías de la información y comunicación.

ARTÍCULO 2

Ámbito de aplicación del teletrabajo y acceso voluntario. Queda sometido al 

ámbito de aplicación de la presente ley tanto el sector privado como toda la 

Administración Pública, centralizada y descentralizada, incluyendo aquellos 

entes pertenecientes al régimen municipal, así como las instituciones 

autónomas y semiautónomas, las empresas públicas y cualquier otro ente 

perteneciente al sector público. El teletrabajo se podrá dar tanto en el ámbito 

nacional como en el extranjero.

El teletrabajo es voluntario, tanto para la persona teletrabajadora como para la 

persona empleadora, y se regirá en sus detalles por el acuerdo entre las partes, 

observando plenamente las disposiciones de la Ley 2, Código de Trabajo, del 
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27 de agosto de 1943, los instrumentos jurídicos de protección a los derechos 

humanos y los instrumentos jurídicos internacionales de protección de los 

derechos laborales y demás legislación laboral. Puede ser acordado desde el 

principio de la relación laboral o posteriormente. Únicamente quien lo acuerde 

posteriormente puede solicitar la revocatoria sin que ello implique perjuicio o 

ruptura de la relación laboral bajo las condiciones que se establecen en esta 

ley, dicha solicitud deberá plantearse con al menos diez días naturales de 

anticipación, siempre y cuando sea justificado y siga un procedimiento 

elaborado al efecto por cada centro de trabajo.

(Así reformado por el artículo 1° de la Ley para detallar explícitamente el 

teletrabajo en el extranjero, evitando interpretaciones subjetivas, N° 10673 del 

17 de marzo de 2025)

ARTÍCULO 3

Definiciones

a) Teletrabajo: modalidad de trabajo que se realiza fuera de las instalaciones 

de la persona empleadora, utilizando las tecnologías de la información y 

comunicación sin afectar el normal desempeño de otros puestos, de los 

procesos y de los servicios que se brindan. Esta modalidad de trabajo está 

sujeta a los principios de oportunidad y conveniencia, donde la persona 

empleadora y la persona teletrabajadora definen sus objetivos y la forma en 

cómo se evalúan los resultados del trabajo.

_______________________________________________________ ⚖ _______________________________________________________

Biblioteca Jurídica | BUFETEDECOSTARICA.COM | Lex et Scientia Lux



Ley para regular el teletrabajo

BUFETE DE COSTA RICA
La Firma Legal de Prestigio

________________________________________________________ ⚖ ________________________________________________________

4

b) Persona teletrabajadora: persona protegida por esta regulación, que 

teletrabaja en relación de dependencia o subordinación.

c) Telecentro: espacio físico acondicionado con las tecnologías digitales e 

infraestructura, que le permite a los teletrabajadores realizar sus actividades y 

facilita el desarrollo de ambientes colaborativos que promueven el 

conocimiento para innovar esquemas laborales de alto desempeño.

d) Teletrabajo domiciliario: se da cuando las personas trabajadoras ejecutan 

sus actividades laborales desde su domicilio.

e) Teletrabajo móvil: se da cuando las personas trabajadoras realizan sus 

funciones de manera itinerante, ya sea en el campo o con traslados 

constantes, con ayuda del uso de equipos móviles que sean fácilmente 

utilizables y transportables.

ARTÍCULO 4

Fomento del teletrabajo.

Para el cumplimiento de lo establecido en esta ley, el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, en coordinación intersectorial con las diferentes instituciones 

del Gobierno que tengan relación directa o indirecta con el tema, formulará y 

le dará seguimiento a la política pública para el fomento del teletrabajo, en 

todos los campos, definiendo como prioridad los siguientes objetivos:

a) Promover desarrollo social en los territorios, por medio de la práctica del 

teletrabajo.

_______________________________________________________ ⚖ _______________________________________________________

Biblioteca Jurídica | BUFETEDECOSTARICA.COM | Lex et Scientia Lux



Ley para regular el teletrabajo

BUFETE DE COSTA RICA
La Firma Legal de Prestigio

________________________________________________________ ⚖ ________________________________________________________

5

b) Desarrollar acciones formativas para el fomento del teletrabajo.

c) Incentivar, a través del diálogo tripartito, la creación de alianzas entre el 

sector público, el sector sindical y el sector empresarial, nacionales e 

internacionales, para el fomento del teletrabajo.

d) Impulsar el teletrabajo en los grupos socioeconómicamente vulnerables y en 

las personas con responsabilidades de cuido.

e) Proveer las condiciones necesarias para que las diferentes regiones del país 

puedan ser atractivas e idóneas para la implementación del teletrabajo.

ARTÍCULO 5

Reconocimientos gubernamentales para el fomento del teletrabajo. El 

Gobierno de la República, por medio del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, otorgará un reconocimiento para aquellas empresas o instituciones que 

implementen exitosamente la modalidad del teletrabajo como mecanismo 

para mejorar la movilidad urbana, aportar a la modernización de nuestras 

ciudades y promover el desarrollo sostenible de nuestro país. La forma de 

otorgar dicho reconocimiento y las reglas para acceder a él serán establecidas 

en el reglamento de la presente ley, tomando en cuenta que no podrán ser de 

carácter económico.

ARTÍCULO 6

Reglas generales.

El teletrabajo modificará única y exclusivamente la organización y la forma en 

que se efectúa el trabajo, sin afectar las condiciones de la relación laboral de 
_______________________________________________________ ⚖ _______________________________________________________
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la persona teletrabajadora, quien mantiene los mismos beneficios y 

obligaciones de aquellos que desarrollen funciones equiparables con las de la 

persona teletrabajadora en las instalaciones físicas de la persona empleadora, 

de conformidad con la normativa aplicable a cada relación establecida entre 

ellos, la cual, para efectos de la presente ley, se ajustará a las siguientes reglas 

generales:

a) Cuando el teletrabajo no forma parte de la descripción inicial de las 

funciones del puesto, la persona empleadora y la persona teletrabajadora 

deberán suscribir conjuntamente un acuerdo voluntario, en el que se 

establecerá la información con las condiciones necesarias para la realización 

de sus funciones bajo esta modalidad de trabajo.

b) Ningún acuerdo suscrito para teletrabajo podrá contravenir lo estipulado en 

la Ley N.º 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943, en lo que respecta a 

la jornada laboral.

c) El horario de la persona teletrabajadora podrá ser flexible dentro de los 

límites establecidos en el inciso b), siempre y cuando sea previamente 

acordado con su jefatura y no afecte el normal desarrollo de las actividades y 

los procesos de trabajo.

d) Los criterios de medición, evaluación y control de la persona teletrabajadora 

serán previamente determinados en el acuerdo o adenda a suscribir, y 

deberán ser proporcionales a los aplicados en su centro de trabajo.
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e) La incorporación a la modalidad del teletrabajo es voluntaria tanto para la 

persona trabajadora como para la persona empleadora. La persona 

empleadora

tiene la potestad de otorgar y revocar la modalidad de teletrabajo, cuando así 

lo considere conveniente, con fundamento en las políticas y los lineamientos 

emitidos al efecto; dicha revocatoria deberá plantearse con al menos diez días 

naturales de anticipación y aplica únicamente cuando la modalidad de 

teletrabajo haya sido acordada con posterioridad al inicio de la relación 

laboral.

f) No podrá utilizarse el teletrabajo como medio para propiciar tratos 

discriminatorios en perjuicio de las personas trabajadoras. Las personas 

teletrabajadoras tienen el mismo acceso a la formación y a las oportunidades 

de desarrollo de la carrera administrativa y profesional que sus homólogos que 

laboran en las instalaciones físicas de la persona empleadora.

g) En los casos en que la modalidad de teletrabajo sea una condición 

acordada desde el inicio de la relación laboral, la persona teletrabajadora no 

podrá exigir posteriormente realizar su trabajo en las instalaciones físicas de la 

persona empleadora, a no ser que las partes de común acuerdo modifiquen lo 

inicialmente pactado.

ARTÍCULO 7

Contrato o adenda de teletrabajo.
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Para establecer una relación de teletrabajo regida por lo dispuesto en la 

presente ley, la persona empleadora y la persona teletrabajadora deberán 

suscribir un contrato de teletrabajo, el cual se sujete a esta ley y a las demás 

disposiciones que norman el empleo en Costa Rica. En este deberán 

especificarse, de forma clara, las condiciones en que se ejecutarán las labores, 

las obligaciones, los derechos y las responsabilidades que deben asumir las 

partes. En caso de que exista una relación laboral regulada por un contrato 

previamente suscrito, lo que procede es realizar una adenda a este con las 

condiciones previstas en la presente ley.

ARTÍCULO 8

Obligaciones de las personas empleadoras.

Sin perjuicio de las demás obligaciones que acuerden las partes en el contrato 

o adenda de teletrabajo, serán obligaciones para las personas empleadoras 

las siguientes:

a) Proveer y garantizar el mantenimiento de los equipos, los programas, el valor 

de la energía determinado según la forma de mediación posible y acordada 

entre las partes y los viáticos, en caso de que las labores asignadas lo ameriten. 

La disposición anterior podrá ser variada en aquellos casos en que el 

empleado, por voluntad propia, solicite la posibilidad de realizar teletrabajo 

con su equipo personal y la persona empleadora acepte, lo cual debe quedar 

claro en el contrato o adenda y exime de responsabilidad a la persona 

empleadora sobre el uso del equipo propiedad de la persona teletrabajadora. 

En estos casos, dado que el equipo informático es propiedad de la persona 
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teletrabajadora, esta deberá permitir a la persona empleadora el libre acceso 

a la información propiedad del patrono, ya sea durante el desarrollo de la 

relación laboral, o bien, al momento de finalizar el vínculo contractual. Dicho 

acceso a la información debe darse en todo momento, en presencia de la 

persona teletrabajadora, respetando sus derechos de intimidad y dignidad.

Con independencia de la propiedad de la herramienta informática, la persona 

teletrabajadora deberá guardar confidencialidad respecto a la información 

propiedad de la persona empleadora, o bien, a los datos que tenga acceso 

como consecuencia de la relación laboral.

b) Capacitar para el adecuado manejo y uso de los equipos y programas 

necesarios para desarrollar sus funciones.

c) Informar sobre el cumplimiento de las normas y directrices relacionadas con 

la salud ocupacional y prevención de los riesgos de trabajo, según lo 

establecido en el ordenamiento jurídico vigente para esta materia.

d) Coordinar la forma de restablecer las funciones de la persona 

teletrabajadora, ante situaciones en las que no pueda realizar sus labores o 

estas se vean interrumpidas.

e) Reconocer el salario al empleado por no poder teletrabajar en aquellos 

casos donde:

1- La persona teletrabajadora no reciba las herramientas o los programas 

necesarios para realizar las labores o no se le delegue trabajo o insumos.
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2- El equipo se dañe y la persona teletrabajadora lo haya reportado en un 

plazo no mayor a veinticuatro horas.

3- Los sistemas operativos o las tecnologías de la empresa no le permitan a la 

persona teletrabajadora realizar sus funciones y esta situación sea 

debidamentereportada en un plazo no mayor a veinticuatro horas.

Lo estipulado en este artículo podrá ser variado en el contrato o adenda de 

teletrabajo por un mutuo acuerdo entre las partes, siempre y cuando los 

cambios no sean en perjuicio de las personas trabajadoras, respecto a los 

derechos y las garantías mínimas reconocidas en este artículo, ni contravengan 

los derechos contenidos en la Ley N.º 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 

1943, y demás legislación laboral, ni varíen lo relacionado con derechos 

irrenunciables.

ARTÍCULO 9

Obligaciones de las personas teletrabajadoras.

Sin perjuicio de las demás obligaciones que acuerden las partes en el contrato 

o adenda de teletrabajo, serán obligaciones para las personas 

teletrabajadoras las siguientes:

a) Cumplir con los criterios de medición, evaluación y control determinados en 

el contrato o adenda, así como sujetarse a las políticas y los códigos de la 

empresa, respecto a temas de relaciones laborales, comportamiento, 

confidencialidad, manejo de la información y demás disposiciones aplicables.
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b) Informar en un plazo no mayor a veinticuatro horas su situación y coordinar 

con la persona empleadora la forma como se reestablecerán sus funciones, 

cuando se presente cualquier situación donde la persona teletrabajadora no 

pueda realizar sus labores o estas se vean interrumpidas.

c) Informar en un plazo no mayor a veinticuatro horas a la persona 

empleadora, la situación acontecida y coordinar las acciones a seguir para 

garantizar la continuidad de sus labores, cuando las herramientas, los 

materiales y demás implementos afines, que la persona empleadora haya 

entregado a la persona teletrabajadora para la realización de sus labores, 

sufran algún daño, extravío, robo, destrucción o cualquier otro imprevisto que 

impida su utilización. La persona teletrabajadora no será responsable por los 

imprevistos que ocurran en el ejercicio de sus funciones, salvo que se 

determine, por medio de un procedimiento elaborado al efecto por cada 

centro de trabajo, que estos hayan acaecido de forma intencional, por alguna 

negligencia, descuido o impericia de su parte debidamente demostrada.

Cuando las fallas en el equipo y/o herramientas impidan el normal desarrollo de 

las funciones de la persona teletrabajadora y se afecte el adecuado 

cumplimiento de sus labores, se podrá suspender temporalmente el teletrabajo. 

En situaciones excepcionales y por requerimiento expreso de la persona 

empleadora, la persona teletrabajadora podrá acudir al centro de trabajo a 

continuar con sus labores.

d) La persona teletrabajadora debe cumplir con el horario establecido, su 

jornada laboral y estar disponible para la persona empleadora durante dicho 
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horario y jornada. El incumplimiento de la jornada u horario de trabajo, o bien, 

el no estar disponible para la persona empleadora durante dicho horario y 

jornada serán considerados como abandono de trabajo, conforme al inciso a) 

del artículo 72 de la Ley 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior y con el fin de garantizar el 

respeto de su tiempo de descanso, vacaciones, permisos y su intimidad 

personal y familiar, la persona teletrabajadora tendrá derecho a la 

desconexión digital fuera de la jornada u horario establecido, salvo que se trate 

de situaciones imprevistas y urgentes, en las que se debe contar con su 

anuencia.

(Así reformado el inciso anterior por el artículo único de la ley N° 10168 del 30 de 

marzo de 2022)

ARTÍCULO 10

Riesgos de trabajo.

En lo que respecta a los riesgos del trabajo, para el teletrabajo, tanto nacional 

como en el extranjero, se aplicarán las pólizas previstas para el trabajo 

presencial y se regirán por lo dispuesto en la Ley 2, Código de Trabajo, del 27 

de agosto de 1943.

Se consideran riesgos de trabajo, en la modalidad de teletrabajo, los 

accidentes y las enfermedades que ocurran a los teletrabajadores con ocasión 

o a consecuencia del teletrabajo que desempeñen en forma subordinada y 

remunerada, así como la agravación o reagravación que resulte como 
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consecuencia directa, inmediata e indudable de esos accidentes y 

enfermedades.

Se excluyen como riesgos del trabajo, en teletrabajo, los siniestros ocurridos en 

los términos del artículo 199 de la Ley 2, Código de Trabajo, del 27 de agosto de 

1943, y aquellos riesgos que no ocurran a las personas teletrabajadoras con 

ocasión o a consecuencia del trabajo que desempeñan.

Cuando la persona trabajadora realice sus funciones en el extranjero, la 

persona empleadora deberá suscribir la cobertura de extraterritorialidad en las 

pólizas de riesgos de trabajo.

(Así reformado por el artículo 1° de la Ley para detallar explícitamente el 

teletrabajo en el extranjero, evitando interpretaciones subjetivas, N° 10673 del 

17 de marzo de 2025)

ARTÍCULO 11

Teletrabajo en el extranjero.

Cuando la persona empleadora, dentro de sus facultades legales, le solicite a 

la persona teletrabajadora realizar teletrabajo en el extranjero, siempre que 

haya un consentimiento de la persona teletrabajadora, debe asumir todas las 

obligaciones establecidas en la presente ley y debe proveer los instrumentos 

tecnológicos, equipo, programas correspondientes, así como los seguros de 

riesgo de trabajo y otros requeridos para el debido ejercicio de su teletrabajo 

en el extranjero.
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(Así adicionado por el artículo 2° de la Ley para detallar explícitamente el 

teletrabajo en el extranjero, evitando interpretaciones subjetivas, N° 10673 del 

17 de marzo de 2025)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

TRANSITORIO ÚNICO

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de tres meses, 

contado a partir de su publicación en La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República, San José a los dieciocho días del mes 

de setiembre del año dos mil diecinueve.

Ejecútese y publíquese.
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